
UVUUUUVUUULOD: 

: REPUBLICA: DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

Y 

RESOLUCIÓN M0,99.1.1.1, = (0055 

OR, ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE GOMPANTAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho: tres testisonios o 
de la escritura pública de constitución de la compañía AIZAEMPRES A 
5.4. otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano , 
de Quito el 29 de diciembre de 19093, con la solicitud para . 

su anrabación; 

uz «el  Departauento Jurídico de Conapañfas, nuediante 
Mesorando X*%* 50,12.99.9053 de 6 de enero de 1999, ha enxitído 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN — ejercicio de las atribucioses asignadas —nediante 
lexolución N* ADA-93219 de 13 de octubre de 1995, 

RESUELYE: 

ÁRTICULO  —PEXMERO,- APROSAR ' la constitución de la compañía 
FIRALMPRES S.A.,- con domícilio en el bistriíte Hetropolitano 
de Quito, ed los tírainos constantos ena la referida escritura; 

Y, disponer que un extracto de la escritera se publique, por 
una Yez; *n ano de los 'periádicos Ae mayor cireslación on el. 
Distrito tdetropollitarno de Quito.   ARTICULO SEGUXDO,.- PISPONES; a) Jue el Notario Primero del 
Distrito Aotropolítano de Quito tome nota al margen de la uatriz 
áe la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución; b) Que el Registrador lercantild del bPistráíto 
Xetropolitano de Quito inscriba la referida oscritura y esta 
tasolución; y, <c) Jue díchos fuacionarios afenten razón de esas 
anotacionos., : 

vtumnplida lo anterior, remítase a este Despacho copía certificada 
de la ascritura pública respectiva. 

COMUNIGQUESE.— DADA y firmada en el Distrito Metropolitano 
de Quito, : de 0 7 ENE. 1999 0 | 

Con esta fecha queda insctica la pi 
sente Resolución bajg el No. QÉO, 
del Regtstro Mercantil como: 130 
se dí ast cumplimiento a lo dis 
Puesto en la mi-ma, de conformidad 
a le estableciio ex e! Decreto 733 

del 22 de Agosto de 1975, publicado 
en el Registra Uf..- 1 878 del 29 de 

” agosto del-mismo Año. 

SES de 1993. 
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